
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez, con el presente 
proceso. Sírvase proceder de conformidad. 
Yumbo Valle, septiembre 12 de 2023. 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. 
Secretario. 
 
Dte: Ilian Bedoya 
Ddo: Leonardo Bedoya y otro 
 
   Sustanciación No. 1102 
   Ejecutivo Singular 
   Radicación 2013-00084-00 
   Concede Prorroga   
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL    
            Yumbo Valle, septiembre doce (12) de Dos Mil 
Veintitrés (2023). 
 
   Se allega memorial presentado por la Perito Avaluadora 
CELMIRA DUQUE SOLANO, solicitando se amplié el termino concedido para 
la presentación de su experticia.   
 
   Dice el inciso 3º del art. 117 del C.G.P. “A falta de término legal 
para un acto, el juez señalará el que estime necesario para su realización de acuerdo con las 
circunstancias, y podrá prorrogarlo por una sola vez, siempre que considere justa la causa invocada 
y que la solicitud se formule antes del vencimiento”.    
 
   En consecuencia, de lo anterior, el juzgado 

 
D I S P O N E: 
 

  AMPLÍESE en diez (10) días hábiles más el término a la Perito 
Avaluadora señora CELMIRA DUQUE SOLANO, a fin de que presente el 
trabajo de experticia.  
    NOTIFÍQUESE 

La  Juez, 

    
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
 
Hhl 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. _162_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: SEPTIEMBRE _21_ DE 2023. 

 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia de Secretaria:  
A despacho de la señora con el presente proceso. Sí rvase proceder de 
conformidad. - 
Yumbo, septiembre 12de 2023.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN.-  
Secretario.- 
 
 
   Interlocutorio No. 2241.- 

EJECUTIVO SINGULAR.-  
Radicación No.  2017 -00458-00.- 

   Reconocer Personería.  -  
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Septiembre Doce  De Dos Mil Veintitrés.- 
 
    En virtud al  memorial poder presentado en la demanda 
EJECUTIVO SINGULAR adelantada por CENTRAL DE INVERSIONES S.A como 
cesionario del F.N.G. en contra de  LILIANA CARDONA BURBANO siendo 
que el apoderado general de CENTRAL DE INVERSIONES S.A entidad 
demandante le otorga poder al Dr TULIO ORJUELA PINILLA para que 
actúe en su nombre y representación según la voces del memorial poder 
adosado al proceso y como quiera que lo solicitado es procedente a la 
luz de lo contemplado por el Art 74 del C.G. Proceso, en concordancia 
con el Art 77 Ibídem, Por ello el Juzgado,  
 
    DISPONE: 
 
    RECONOCER personería amplia y suficiente  al Dr  TULIO 
ORJUELA PINILLA para que represente los intereses de    CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A de conformidad con el memorial poder que antecede . 
(Art 74 de l  C.G.  Proceso,  en concordanc ia  con e l  Ar t  77 Ibídem) ,  En el proceso 
EJECUTIVO SINGULAR adelantada por CENTRAL DE INVERSIONES S.A como 
cesionario del F.N.G. en contra de  LILIANA CARDONA BURBANO 
 
   Notifíquese,  

La Juez,  

          
         MYRIAM FATIMA SAA SARASTY  

@ 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 162 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado 
de hoy,  (art. 295 del C.G. P.).     SEPTIEMBRE 21 DE 
2.023 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 
Yumbo Valle, septiembre 12 de 2023. 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario. 
 
 
Dte: Olga Murillo 
Ddo: Marlen Domínguez 
 
 
   Sustanciación No. 1107 
   Deslinde y Amojonamiento 

  Rad. 2019-00194-00 
   Agregar  
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, septiembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023). 

 

   En virtud en virtud de la aceptación del cargo que realiza el 

Perito Topógrafo BALMES ARLEY POLANCO TROCHEZ, se hace preciso 

agregarlo para que obre y conste dentro de este asunto.    

           

   Notifíquese, 

   Juez. 

      
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

 

hhl 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 162 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: SEPTIEMBRE 21_ DE 2023 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez, con el presente 
proceso. Sírvase proceder de conformidad. 
Yumbo Valle, septiembre 12 de 2023. 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. 
Secretario. 
 
Dte: Luis Carlos Barona 
Ddo: Alvaro Polanco 
 
   Sustanciación No. 1105 
   Ejecutivo Singular 
   Radicación 2019-00640-00 
   Concede Prorroga   
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL    
            Yumbo Valle, septiembre doce (12) de Dos Mil 
Veintitrés (2023). 
 
   Se allega memorial presentado por la Perito Avaluadora 
CELMIRA DUQUE SOLANO, solicitando se amplié el termino concedido para 
la presentación de su experticia.   
 
   Dice el inciso 3º del art. 117 del C.G.P. “A falta de término legal 
para un acto, el juez señalará el que estime necesario para su realización de acuerdo con las 
circunstancias, y podrá prorrogarlo por una sola vez, siempre que considere justa la causa invocada 
y que la solicitud se formule antes del vencimiento”.    
 
   En consecuencia, de lo anterior, el juzgado 

 
D I S P O N E: 
 

  AMPLÍESE en diez (10) días hábiles más el término a la Perito 
Avaluadora señora CELMIRA DUQUE SOLANO, a fin de que presente el 
trabajo de experticia.  
    NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

    
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
 
Hhl 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 162 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: SEPTIEMBRE _21_ DE 2023. 

 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia de Secretaria:  
A despacho de la señora con el presente proceso. Sí rvase proceder de 
conformidad. - 
Yumbo, Septiembre 12 de 2023- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN.-  
Secretario.- 
 
   Interlocutorio No. 2242.- 

EJECUTIVO SINGULAR .-  
Radicación No. 2020 –  00062-00.- 

   Aprobar Renuncia Poder. -  
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Septiembre Doce De Dos Mil Veintitrés .-  
 
 
    En virtud a la solicitud presentada por el Dr.  RAFAEL 
IGNACIO BONILLA VARGAS  quien apodero a BANCO POPULAR en el 
presente proceso EJECUTIVO SINGULAR en contra de DAVID ESTEBAN 
GARCIA SANCHEZ y como quiera que cumplió con indicado por el Inciso 3 
del Art 76 del C. G del Proceso, respecto a la comunicación enviada a su 
poderdante adjunto en el escrito que antecede se,  
     

R E S U E L V E :   
     
    ADMITASE la RENUNCIA del poder conferido a la Dr. 
RAFAEL IGNACIO BONILLA VARGAS  quien apodero a BANCO POPULAR en el 
presente proceso EJECUTIVO SINGULAR en contra de DAVID ESTEBAN 
GARCIA SANCHEZ De conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del Art. 
76 del C.G.P.  
    La renuncia no pone término al poder sino cinco (05) 
días después de presentado el memorial de renuncia acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido  
   Notifíquese 

La Juez,  

                      
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

                         @ 

 
                     
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
YUMBO 

Estado No. 162 
El presente auto se notifica a las partes en el 
estado de hoy,  (art. 295 del C.G. P.).   
SEPTIEMBRE 21 DE 2.023 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Constancia de Secretaria:  
A despacho de la señora con el presente proceso. Sí rvase proceder de 
conformidad. - 
Yumbo, Septiembre 12 de 2023- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN.-  
Secretario.- 
 
 
   Interlocutorio No. 2243.- 

EJECUTIVO SINGULAR .-  
Radicación No. 2020 –  00070-00.- 

   Aprobar Renuncia Poder. -  
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Septiembre Doce De Dos Mil Veintitrés .-  
 
 
 
    En virtud a la solicitud presentada por el Dr.  RAFAEL 
IGNACIO BONILLA VARGAS  quien apodero a BANCO POPULAR en el 
presente proceso EJECUTIVO SINGULAR en contra de JOSE HERNAN 
AGUIRRE SALAS y como quiera que cumplió con indicado por el Inciso 3 
del Art 76 del C. G del Proceso, respecto a la comunicación enviada a su 
poderdante adjunto en el escrito que antecede se,  
     

R E S U E L V E :   
     
    ADMITASE la RENUNCIA del poder conferido a la Dr. 
RAFAEL IGNACIO BONILLA VARGAS  quien apodero a BANCO POPULAR en el 
presente proceso EJECUTIVO SINGULAR en contra de  JOSE HERNAN 
AGUIRRE SALAS De conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del Art. 
76 del C.G.P.  
    La renuncia no pone término al poder sino cinco (05) 
días después de presentado el memorial de renuncia acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido  
   Notifíquese 

La Juez,  

                      
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

                         @ 

 

 

 

 

 
                     
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
YUMBO 

Estado No. 162 
El presente auto se notifica a las partes en el 
estado de hoy,  (art. 295 del C.G. P.).  
SEPTIEMBRE 21 DE 2.023 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Constancia de Secretaria:  
A despacho de la señora con el presente proceso. Sí rvase proceder de 
conformidad. - 
Yumbo, Septiembre 12 de 2023.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN.-  
Secretario.- 
 
    Sustanciación No. 1051.- 

EJECUTIVO SINGULAR .-  
Radicación No. 2020–  00098-00.- 

   Colocar En Conocimiento EPS.- 
 
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Septiembre Doce de Dos Mil Veintitrés.- 
 
 
   De conformidad al oficio que antecede emitidos por 
Dirección Afil iaciones EPS SURA, en relación al presente proceso 
EJECUTIVO adelantado por  COOGRANADA y en contra de JORGE ISAAC 
DAZA CASTRO C.C. No. 16.699.454, se hace preciso agregarlo a los autos a 
fin de que obre y conste en el presente trámite  para sea colocado en 
conocimiento de la parte demandante para lo que estime pertinente .-   
 
 
  
   Notifíquese 

LA JUEZ, 

                          
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    
                          

@ 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE YUMBO 

Estado No. 162 
El presente auto se notifica a las 
partes en el estado de hoy, 
SEPTIEMBRE 21 DE 2.023  
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez con solicitud de terminación 
y dentro de la demanda no existe embargo de remanentes, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, septiembre 12 de 2023. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

   Interlocutorio No. 2225 
   Ejecutivo Singular 
   Rad. 2020-00289-00 

Terminación por Pago Total de la Obligación 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, septiembre doce (12) de dos mil veintitrés 
(2023). 
   En virtud al memorial que antecede presentado por el 
apoderado judicial de la parte demandante y coadyuvado por la demandada, en el 
cual solicitan se ordene la terminación del proceso por pago total de la obligación, 
siendo procedente el pedimento de conformidad con el artículo 461 del C.G.P., el 
juzgado 
   D I S P O N E:  

   1. DECRETAR la terminación del presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR instaurado JHON FREDY JARAMILLO en contra 
de NADIA SINAY BEDOYA PEREZ, por pago de la obligación. 
 
   2. Decretar la cancelación de las medidas de decretadas dentro 
del presente proceso. 
 

3. ORDENAR la entrega de los títulos judiciales que existieren 
consignados a nombre de la parte demandada. 

 
4. ARCHIVAR el expediente, previa cancelación en el libro 

radicador. 
   Notifíquese, 
   Juez. 

    
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
Hhl 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. __162_ de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: SEPTIEMBRE _21 DE 2023 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Yumbo, 8 de septiembre de 2023. A Despacho de la señora 
juez el presente proceso, informando que en, y como quiera que la Secretaría de Paz y Convivencia 
Ciudadana de Yumbo, hizo devolución del despacho comisorio No. 12, el día 15 de mayo de 2023, 
para que se le dé el trámite que corresponde a la oposición parcial presentada por el abogado LUIS 
FERNANDO ORTEGA FERNANDEZ a fin de que esta instancia resuelva la oposición 
presentada en la diligencia de entrega. Se deja constancia que no se pasó con mayor antelación 
porque se traspapelo en el correo electrónico institucional. Sírvase proveer. 
 

 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN  
Secretario 

 
 AUTO INTERLOCUTORIO No. 2229 
RADICADO 2022-00481-00 
CLASE DE PROCESO: Verbal de Restitución 
DEMANDANTES:  ARLEX CORTES RAMIREZ 
DEMANDADOS:  SANDRA PATRICIA RUIZ QUITUMBO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Yumbo, ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que se allega el despacho comisorio No. 
12, de febrero 17 de 2013, dando aplicación a la regla 7 del artículo 309 del C.G.P.1, que se refiere a la 
oposición a la entrega, se agregará al expediente y una vez agregado ambas partes, tanto demandantes 
como opositores cuentan con un término de cinco días para solicitar las pruebas que se relacionen con 
la oposición. Así mismo, en aplicación a la regla 6 del artículo 309 ibidem2, como quiera que la diligencia 
se practicó por comisionado el término para que las partes pidan las pruebas empieza a correr a partir 
del día siguiente a la fecha en que se notifique por estado el auto que agrega el despacho al expediente.  
 
Por lo tanto, el Juzgado, 

DISPONE 
 

1. AGREGAR al expediente a fin de que obre y conste el despacho comisorio No.012, de 
febrero 17 de 2023, devuelto por la secretaria de Paz y Convivencia Ciudadana de Yumbo.  
 

2. INFORMAR a ambas partes tanto demandantes como opositores que, dentro de los cinco 
días siguientes a la notificación del presente proveído, pueden solicitar las pruebas que se 
relacionen con la oposición, en aplicación al numeral 6 del art. 309 del C.G. del Proceso.   

 
NOTIFÍQUESE 

 
MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

 
 

Orl.  

                                                           
1 7. Si la diligencia se practicó por comisionado y la oposición se refiere a todos los bienes objeto de ella, se remitirá 

inmediatamente el despacho al comitente, y el término previsto en el numeral anterior se contará a partir de la 
notificación del auto que ordena agregar al expediente el despacho comisorio. Si la oposición fuere parcial la 
remisión del despacho se hará cuando termine la diligencia. 

 
2 6. Cuando la diligencia haya sido practicada por el juez de conocimiento y quien solicitó la entrega haya insistido, 

este y el opositor, dentro de los cinco (5) días siguientes, podrán solicitar pruebas que se relacionen con la 
oposición. Vencido dicho término, el juez convocará a audiencia en la que practicará las pruebas y resolverá lo que 
corresponda. 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No. 162_de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: __SEPTIEMBRE 21 DE 2023 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. 8 de septiembre de 2023, a despacho de la señora juez, el presente proceso, con 

petición de declaratorio de ilegalidad por parte de la demandada SANDRA PATRICIA RUIZ QUITUMBO y 

solicitud de remisión del memorial de subsanación de la demanda y correo electrónico del demandante. Sírvase 

proveer. 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

  INTERLOCUTORIO No. 2230 

  Denegar y Signifíquesele 

Proceso:    RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

Demandante:   ARLEX CORTES RAMIREZ 

Demandado:   SANDRA PATRICIA RUIZ QUITUMBO 

  Rad: 2022-00841-00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Yumbo Valle, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

  En virtud a la constancia secretarial se hace preciso denegar la solicitud de ilegalidad de todo lo 
actuado a partir del auto interlocutorio No 2451, porque declarar la ilegalidad no es un recurso que se pueda usar 
por las partes, dejar sin efectos las providencias no puede ser caprichoso u antojadizo, obedece a una potestad de 
oficio que tienes los jueces en virtud del control de legalidad señalado en el artículo 132 del C.G.P.  mas no le es 
dado a las partes su solicitud, pues para ello, existen los recursos de ley, recurso de reposición apelación, nulidad 
entro otros, y la parte demandada se notificó personalmente el 17 de enero de 2023, y dejo vencer el termino para 
contestar la demanda y excepcionar y guardo silencio, no recurrió, ni interpuso nulidades, el proceso tiene sentencia, 
orden de entrega del inmueble, por consiguiente, dicho pedimento es improcedente, en consecuencia, se denegará.  

 
  Con relación a que se le remita el memorial de subsanación, y el correo electrónico del demandante, 

se tiene que en tres oportunidades se le ha remitido el expediente digital, y en el ID No 6 del referido expediente 
digital se puede apreciar la subsanación de la demanda por tanto no es sino abrir el link del expediente digital y 
dirigirse y abrir dicho ID 06 que se denomina subsanación de la demanda y ahí encontrara dicha subsanación, y el 
correo electrónico del demandante es cortesyudey3@gmail.com, tal como se observa en el acápite de notificaciones 
de la parte demandante que obra en el ID 3 del expediente digital, de esta manera se deja contestado dicha solicitud.  

 
 En consecuencia, de lo anterior, el juzgado   

D I S P O N E: 

  1.- DENEGAR por improcedente la solicitud de declaratoria de ilegalidad de todo lo actuado, en 

razón a lo aquí considerado.  

 2.- SIGNIFÍQUESELE a la memorialista SANDRA PATRICIA RUIZ QUITUMBO que en tres 
oportunidades se le ha remitido el expediente digital, y en el ID No 6 del referido expediente digital se puede apreciar 
la subsanación de la demanda por tanto no es sino abrir el link del expediente digital y dirigirse y abrir dicho ID 06 
que se denomina subsanación de la demanda y ahí encontrara dicha subsanación, y el correo electrónico del 
demandante es cortesyudey3@gmail.com, tal como se observa en el acápite de notificaciones de la parte demandante 
que obra en el ID 3 del expediente digital, de esta manera se deja contestado dicha solicitud.  

 
  Notifíquese, 

  

  

  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

Orl.          

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL 

CAUCA 

 

En Estado No 162 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
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SECRETARIA. - A Despacho de la señora Juez para proveer.  
Yumbo Valle, 12 de septiembre de 2023. 
El secretario, 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
 
Dte: Martha C. Yepes y otro 
Ddo: Florentino Muñoz y otros 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1106 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

YUMBO 
768924003002-2023-00395-00 

Yumbo Valle, doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Mediante escrito que antecede, la apoderada judicial de la actora arrima al plenario 
el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 370-247648 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali, donde consta la Inscripción de la Demanda sobre 
el inmueble a usucapir y adjunta el registro fotográfico de la valla instalada el predio 
objeto de prescripción. 
 
Una vez revisados los documentos allegados, se procederá conforme lo prevén los 
Incisos 2º y 3º del Numeral 7º y 8º del citado artículo, que dice: “… Inscrita la 
demanda y aportadas las fotografías por el demandante, el juez ordenará la inclusión del contenido 
de la valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo 
Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la 
demanda las personas emplazadas; quienes concurran después tomarán el proceso en el estado en 
que se encuentre.8. El juez designará curador ad lítem que represente a los indeterminados y a los 
demandados ciertos cuya dirección se ignore.” 
 
Así las cosas, se 

RESUELVE: 
 
1.- INCLÚYASE contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de 
Pertenencia, por el término de un (1) mes. 
 
2.-Vencido dicho término DESÍGNESE Curador Ad-litem para los demandados 
y demás personas inciertas e indeterminadas. 
 

NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 

 
MYRIAM FÁTIMA SAA SARASTY 

hhl 

 
 
 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

YUMBO 

SECRETARIA 

 

En Estado No. __162_ de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

Fecha: SEPTIEMBRE __21___ DE 2023. 

 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario 



 

 

   Sustanciación No. 1050 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR  

Radicación 2023-00499-00.- 

Secuestro Inmueble    

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Yumbo, Septiembre Doce de Dos Mil Veintitrés. - 

 

    En virtud a la solicitud realizada por la apoderada de la parte 

demandante en el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. Nit. 800.167.643-5 quien actúa a través de 

apoderada judicial y en contra de LUCRECIA ROJAS VELEZ C.C 31.481.040 Y como 

quiera que aporta certificado de tradición del inmueble No. 370-588089,ubicado 

entre CALLE 12 No. 12A – 27  Casa 5. BARRIO Buenos aires del Municipio de 

Yumbo; Solicitándosele Adjúntese copia de la  Escritura Pública No. 1578 de 

fecha 04-11-97 de la Notaria Primera del círculo de Yumbo,  ya que en ella 

aparece la cabida y líndenselos del bien a secuestrar.  

   

   Para la práctica de la diligencia de secuestro, se COMISIONA 

AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DE YUMBO, quien tendrá la facultad de delegar 

en sus funcionarios competentes, en virtud a la potestad establecida en el inciso 

3 del artículo 38 del C. General del Proceso. Facultándosele para nombrar 

secuestre, reemplazarlo en caso de ser necesario y fijarle los honorarios por la 

asistencia a la diligencia, así como subcomisionar a quien considere pertinente 

Indíquesele al Comisionado que deberá tener en cuenta lo preceptuado por el 

Inciso 3º del Numeral 1 del Ar t 48 del C. General del Proceso. Líbrese el 

correspondiente despacho comisorio. – 

 

 

Notifíquese 

La Juez, 

                      
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

@ 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 

Estado No. 162 
 

El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  (art. 295 
del C.G. P.).     SEPTIEMBRE 21 DE 2.023 
 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 
Yumbo Valle, septiembre 12 de 2023. 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario. 
 
 
Dte: Evangelina Perez 
Ddo: Lucia Ramirez y otros 
 
 
   Sustanciación No. 1101 
   Verbal  

  Rad. 2023-00501-00 
   Agregar  
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, septiembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023). 

 

   En virtud en virtud al oficio No. SNR2023EE089629 Procedente 

de la Superintendencia de Notariado y Registro, se hace preciso agregarlo para que 

obre y conste dentro de este asunto.       

        

   Notifíquese, 

   Juez. 

      
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

 

hhl 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. __162_ de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: SEPTIEMBRE __21__ DE 2023 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia de Secretaria: 

A despacho de la señora Juez, con el presente incidente de desacato. Sírvase 

proceder de conformidad.- 

Yumbo, Septiembre 12 de 2023.- 

 

Orlando Estupiñán Estupiñán. - 

Secretario.- 

 

    Interlocutorio No. 2239 

                Incidente de Desacato 

    Radicación No. 2023 – 00620-00.- 

    Requerir Incidentado.- 

 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL.  

   Yumbo Valle, Septiembre Doce De Dos Mil Veintitrés . 

 

   En virtud al trámite incidental presentado por la señora EDITH 

FORI SANCHEZ quien actúa en su propio nombre y dado que se profir ió el día 

4 de Septiembre de 2023 que aduce desacatada, aunado a ello el término de 

las 48 horas para cumplir el fallo comienza a correr al día siguiente a su 

notif icación y esta se produjo el día 5 de Septiembre de 2023 es decir que 

le termino para que se cumpla el fallo vence el día 13 de Agosto de 2023.-

   Por tanto su solicitud resulta improcedente por extemporánea al 

termino que la presento; por tanto se, 

   

      R E S U E L V E:  

    1.-RECHAZAR el presente trámite incidental adelan tado por la 

señora EDITH FORI SANCHEZ quien actúa en nombre propio , por 

extemporáneo, toda vez que el término para que el accionado cumpla el fallo 

vence el día 13 de Septiembre de 2023 

   2.-NOTIFIQUESE el presente proveído a la parte incidentante, 

en aras de garantizar todo tipo de derechos relacionados con el debido 

proceso y el derecho a la defensa.  

   3.- ARCHÍVESE lo actuado Art 122 C. General del Proceso. 

 

Notifíquese, 
 La Juez 

MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

@ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
YUMBO 

Estado No.162 
 

El presente auto se notifica a las partes en el 
estado de hoy,  (art. 295 del C.G. P.).     
SEPTIEMBRE 21 DE 2.023 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Interlocutorio No. 2240.- 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR .-  
Radicación NO. 2023 – 00632-00. - 
DECRETAR MEDIDAS. 

 
                   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

Yumbo Valle, Septiembre  Doce de Dos Mil Veintitrés   
 
    Dentro del presente demanda  EJECUTIVA SINGULAR adelantada por 
LIBARDO VILLAREAL. C.C. No.  16.739.906 quien actúa a través de apoderado judicial y 
en contra de LUZ MARINA JIMENEZ C.C. No. 1.114.622.339 como quiera que lo 
solicitado es pertinente, el Juzgado, 
 

DISPONE 
     

1. DECRETAR el embargo del vehículo automotor de Placa: TZP 
348 de propiedad del señor LUZ MARINA JIMENEZ C.C. No. 1.114.622.339, el cual se 
encuentra inscrito en la secretaria de tránsito de Cali .- 
 
     2.- LIBRESE Oficio a la Secretaría de tránsito Municipal de CALI, para 
que se sirvan inscribir el embargo, y que a costa del interesado se allegue con destino a 
este proceso el respectivo certificado de inscripción.- 
 
    NOTIFÍQUESE. 

LA JUEZ, 

 
    MYRIAM FATIMA SAA SARASTY                        

c.a.l.h. 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 162 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de 
hoy,  (art. 295 del C.G. P.).     SEPTIEMBRE 21 DE 2.023 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



CONSTACIA DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez con la presente 
demanda. Sírvase Proveer. 
 
Yumbo Valle, 12 de septiembre 2023. 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPÍÑAN 
Secretario. 
 

Interlocutorio Nro. 2222 

Ejecutivo de Alimentos 

Radicación 2023-00677-00 

Inadmitir 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Yumbo Valle, septiembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023). 

 

De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA DE 
ALIMENTOS promovida por JUAN CARLOS VINASCO APONTE en su calidad de 
representante legal de su menor hijo JUAN ANGEL VINASCO MARTINEZ a través 
de apoderada judicial y en contra de AMELIA PAOLA MARTINEZ RINCO, observa 
el despacho que tiene las siguientes falencias: 

 
1. Debe indicar que persona está a cargo de la custodia y 

cuidado personal del menor J.A.V.M. 
 
2. Respecto de la pretensión del numeral 1°, debe indicar de 

manera clasificada y separada las cuotas de alimentos que serán objeto de la 
presente ejecución, incluyendo las fechas de inicio de los intereses de mora sobre 
cada cuota. 

 
3. Debe dar cumplimiento a lo indicado en el inciso 2° del articulo 

8° de la Ley 2013 de 2022, respecto de la obtención de la dirección electrónica de la 
parte ejecutada. 

En consecuencia y de conformidad con el art. 90 del C.G.P, el 
Juzgado. 

R E S U E L V E: 
 
1- INADMITIR la presente solicitud extraprocesal por lo aquí 

expuesto. 
 

2.- CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a partir de 
la notificación por estado de este auto, para que subsane la falencia presentada, so 
pena de rechazo. 

3.- Reconocer Personería amplia y suficiente para actuar dentro 
de la presente solicitud a la Dra. TANIA MARGARITA BURGOS AVILES conforme 
al poder a ella conferido. 

 
Notifíquese, 
Juez. 

 
MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

Hhl 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. _162_de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: SEPTIEMBRE _21_ DE 2023. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



SECRETARIA. A Despacho de la señora Juez para proveer.  
Yumbo Valle, 12 de septiembre de 2023. 
 
El secretario, 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2226 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE YUMBO 
768924003002-2023-00681-00 

 
Yumbo Valle, doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Habiéndose presentado en debida forma la demanda, reunidos los requisitos, practicado 
el preliminar y obligatorio examen a la presente acción Ejecutiva con Título Hipotecario 
de Menor Cuantía, promovida a través de apoderado judicial por BANCO DE 
BOGOTA S.A., encuentra el Despacho que la misma se ajusta a los requerimientos de 
los artículos 82, 83 y 468 del Código General del Proceso, por lo cual el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
1.- ORDENAR al señor LADY VANESSA BELTRAN GUZMAN, mayor de edad y 
vecino de Yumbo, pagar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal 
del presente proveído a favor BANCO DE BOGOTA S.A., las siguientes sumas de 
dinero: 
 
a.- Por la suma $99.228.486,00 por concepto de saldo de capital representado en el 
pagare No. 656138264 
 
b.- Por la suma de $6.477.902,00, por concepto de interese de plazo desde el 30 de 
diciembre de 2022 al 16 de agosto de 2023 
 
c.- Por los intereses moratorios desde el día 8 de septiembre de 2023 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 
d.- Por la suma $351.458,00 por concepto de la cuota del 13 de febrero de 2023 al 12 de 
marzo de 2023. 
 
e.- Por la suma de $1.468.723,00, por concepto de interese de plazo desde el 13 de 
febrero de 2023 al 12 de marzo de 2023. 
 
f.- Por los intereses moratorios desde el día 13 de marzo de 2023 y hasta que se verifique 
el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 
g.- Por la suma de $1.618.133,00 por concepto de saldo de capital representado en el 
certificado de depósito No. 0017578978 que respalda la obligación No. 7718, 759613420. 
 
h.- Por los intereses moratorios desde el día 15 de julio de 2023 y hasta que se verifique 
el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida 
 
2.- DECRETAR el Embargo Preventivo sobre el inmueble dado en hipoteca 
distinguido bajo el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 370-627972 de la Oficina de 
Registro y de Instrumentos Públicos de Cali, conforme a lo dispuesto en el artículo 468 
numeral 2º del C.G.P., de propiedad de la demandada. 
 
3.- Sobre las costas del proceso que se resolverá oportunamente. 
 



4.- ENTERAR a la ejecutada que cuentan con un término de diez (10) días, contados a 
partir del día siguiente a la notificación ordenada en el numeral anterior, para proponer 
las excepciones de mérito que consideren pertinentes. 
 
5.- NOTIFICAR este proveído tal como lo disponen los arts. 290 y 291 del C.G.P. en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022. 
 
6.- RECONOCER PERSONERIA amplia y suficiente al Dr. JOSE IVAN SUAREZ 
ESCAMILLA, conforme al poder a él otorgado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
LA JUEZ. 

 
MYRIAM FÁTIMA SAA SARASTY 

 
 
 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE YUMBO 

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. _162_ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: ___SEPTIEMBRE 21 DE 2.023__ 
 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



CONSTACIA DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez con la presente 
demanda. Sírvase Proveer. 
 
Yumbo Valle, 12 de septiembre 2023. 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPÍÑAN 
Secretario. 
 

Interlocutorio Nro. 2227 

Verbal 

Radicación 2023-00682-00 

Inadmitir 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Yumbo Valle, septiembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023). 

 

De la revisión de la presente demanda VERBAL (LEY 1561 DE 
2012) promovida por RAMIRO GUEJIA CAVICHE y CLARA INES VILLAMIL 
CORTES a través de apoderada judicial y en contra de JULIO CESAR CASTRO 
MARIN, ALICIA OBANDO DE ESPITIA y DEMAS PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS, observa el despacho que tiene las siguientes falencias: 

 
1. Debe aportar el plano topográfico del predio objeto de la presente 

demanda (literal c) del artículo 11 de la Ley 1561 de 2012). 
 
2. Debe allegar el certificado especial expedido por el Registrador 

Principal de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, respecto de la M.I. 
No. 370-137179. 

 
En consecuencia y de conformidad con el art. 90 del C.G.P, el 

Juzgado. 
R E S U E L V E: 
 
1- INADMITIR la presente solicitud extraprocesal por lo aquí 

expuesto. 
 

2.- CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a partir de la 
notificación por estado de este auto, para que subsane la falencia presentada, so pena de 
rechazo. 

3.- Reconocer Personería amplia y suficiente para actuar dentro de la 
presente solicitud a la Dra. MARIA PIEDAD LOPEZ LOPEZ conforme al poder a ella 
conferido. 

 
Notifíquese, 
Juez. 

 
MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

Hhl 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. _162_ de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: SEPTIEMBRE __21_ DE 2023. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



SECRETARIA. A Despacho de la señora Juez para proveer.  
Yumbo Valle, 12 de septiembre de 2023. 
 
El secretario, 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2228 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE YUMBO 
768924003002-2023-00683-00 

 
Yumbo Valle, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Habiéndose presentado en debida forma la demanda, reunidos los requisitos, 
practicado el preliminar y obligatorio examen a la presente acción Ejecutiva con 
Título Hipotecario de Menor Cuantía, promovida a través de apoderado judicial por 
BANCOLOMBIA S.A., encuentra el Despacho que la misma se ajusta a los 
requerimientos de los artículos 82, 83 y 468 del Código General del Proceso, por lo 
cual el Juzgado,  

RESUELVE: 
 
1.- ORDENAR al señor CARLOS TULIO RENDON BEJARANO, mayor de edad y 
vecino de Yumbo, pagar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
personal del presente proveído a favor BANCOLOMBIA S.A., las siguientes sumas 
de dinero: 
 
Respecto del Pagare 30990063547 
 
a.- Por la suma $72.593,61 por concepto de la cuota del 17 de marzo de 2023 al 16 
de abril de 2023, representado en 212,72218 UVR 
 
b.- Por la suma de $164.178,35, por concepto de interese de plazo desde el 17 de 
marzo de 2023 al 16 de abril de 2023, representado en 481,1204 UVR. 
 
c.- Por los intereses moratorios desde el día 17 de abril de 2023 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 
d.- Por la suma $73.877,34 por concepto de la cuota del 17 de abril de 2023 al 16 
de mayo de 2023, representados en 214,25534 UVR 
 
e.- Por la suma de $165.366,49, por concepto de interese de plazo desde el 17 de 
abril de 2023 al 16 de mayo de 2023, representados en 479,5876 UVR. 
 
f.- Por los intereses moratorios desde el día 17 de mayo de 2023 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 
g.- Por la suma $74.982,12 por concepto de la cuota del 17 de mayo de 2023 al 16 
de junio de 2023, representados en 215,79955 UVR. 
 
h.- Por la suma de $166.101,85, por concepto de interese de plazo desde el 17 de 
mayo de 2023 al 16 de junio de 2023, representado en 478,0434 UVR. 
 
i.- Por los intereses moratorios desde el día 17 de junio de 2023 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 
j.- Por la suma $75.843,77 por concepto de la cuota del 17 de junio de 2023 al 16 
de julio de 2023. 
 
k.- Por la suma de $166.265,63, por concepto de interese de plazo desde el 17 de 
junio de 2023 al 16 de julio de 2023, representados en 476,4880 UVR. 
 



l.- Por los intereses moratorios desde el día 17 de julio de 2023 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 
m.- Por la suma $76.624,00 por concepto de la cuota del 17 de julio de 2023 al 16 
de agosto de 2023, representado en 218,92143 UVR. 
 
n.- Por la suma de $166.226,84, por concepto de interese de plazo desde el 17 de 
julio de 2023 al 16 de agosto de 2023. 
 
ñ.- Por los intereses moratorios desde el día 17 de agosto de 2023 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 
r.- Por la suma $23.034.828,47 por concepto de capital contenido en el pagare No. 
30990063547 y representado en 65.672,35152 UVR. 
 
s.- Por los intereses moratorios desde la fecha de presentación de la demanda el 
día 8 de septiembre de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 
2.- DECRETAR el Embargo Preventivo sobre el inmueble dado en hipoteca 
distinguido bajo el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 370-937059 de la Oficina de 
Registro y de Instrumentos Públicos de Cali, conforme a lo dispuesto en el artículo 
468 numeral 2º del C.G.P., de propiedad de la demandada. 
 
3.- Sobre las costas del proceso que se resolverá oportunamente. 
 
4.- ENTERAR a la ejecutada que cuentan con un término de diez (10) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación ordenada en el numeral anterior, 
para proponer las excepciones de mérito que consideren pertinentes. 
 
5.- NOTIFICAR este proveído tal como lo disponen los arts. 290 y 291 del C.G.P. 
en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 
 
6.- RECONOCER PERSONERIA amplia y suficiente al Dr. JHON ALEXANDER 
RIAÑO GUZMAN, conforme al poder a él otorgado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
LA JUEZ. 

 
MYRIAM FÁTIMA SAA SARASTY 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE YUMBO 

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. __162_ de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: __SEPTIEMBRE 21 DE 2.023 
 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 


